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No suele recibir correo electrónico de profesionaldelderecho2015@hotmail.com. Por qué es esto importante

Señor Juez
RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 
JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

SU RADICADO: 0500131030-15-2021-00047-00

ASUNTO:   Radicación de oficio No. 564  REQUIERE CUMPLIMIENTO ORDEN DE
EMBARGO

 
LUIS ENRIQUE CURCIO SALGUEDO, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.069.466.565  y T.P. No. 311.922  del C.S. de la Judicatura, actuando como apoderado
judicial dentro del proceso EJECUTIVO con radicado 05001418900520230048300,
adelantado en el JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE MEDELLÍN, por medio del presente y en documento adjunto, me
permito allegar oficio No. 564.

Lo anterior, para que proceda de conformidad.
 

Se anexa:
 

·        Oficio No. 564 del 19 de diciembre de 2024. 

DATOS DE CONTACTO DEL DESPACHO JUDICIAL: 
j11pqccmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Cordialmente,   

LUIS ENRIQUE CURCIO SALGUEDO
Abogado
Cel. 301 666 5757
Medellín Colombia 
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JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MEDELLÍN 
j11pqccmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Medellín, 19 de diciembre de 2024 
 

Oficio No. 564 
 
 
Señores 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
SU RADICADO 0500131030-15-2021-00047-00 
Competente 
 
RADICADO:                05001 41 89 005 2023 00483 00 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARÍA SILVIA RÍOS RÍOS                                                          

(C.C. 32.529.433) 
DEMANDADO:   LUZ AMPARO RESTREPO LONDOÑO 
                                                          (C.C. 42.983.513) 
 
REFERENCIA: REQUIERE CUMPLIMIENTO ORDEN DE EMBARGO 

 
 
Comedidamente le comunico que, dentro del proceso de la referencia, este Despacho 
mediante auto de la fecha, ordenó lo siguiente:  

“Solicita la parte demandante a través de memorial del 01 de octubre de 2024 (Arch. # 013), 
se ordene requerir al JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN con el fin de que a la mayor brevedad posible informe qué cumplimiento ha dado 
a la orden comunicada por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Medellín, mediante oficio No. 288 del 07 de marzo de 2023, respecto al EMBARGO que 
persigue la señora LUZ AMPARO RESTREPO LONDOÑO quien se identifica con cédula de 
ciudadanía N°42.983.513, en el proceso declarativo de responsabilidad civil extracontractual 
adelantado en el juzgado 15 civil del circuito de Medellín, bajo el radicado No. 0500131030-
15-2021-00047-00, proceso que tuvo sentencia de primera instancia favorable a la señora LUZ 
AMPARO y que actualmente se encuentra a espera de decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, REQUIÉRASE AL JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN para que dentro de los tres (03) días siguientes al momento en que reciba la 
misiva correspondiente, dé respuesta completa a la orden de embargo comunicada”. 

Se advierte que el proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Quinto de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Medellín, a este Despacho judicial, en virtud de lo dispuesto 
en el Acuerdo No. CSJANTA24-222 del 15 de agosto de 2024 emanado del Consejo Seccional 
de la Judicatura de Antioquia.  
 
 
NOTA: Para validar la autenticidad de este documento favor ingresar a través del siguiente 
enlace en la Página Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/ Opción FIRMA 
ELECTRÓNICA, o directamente en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/   
 
Cordialmente, 
 
JISR 

 
 

BRAYAN ALEJANDRO PALACIO URIBE 
Secretario 
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Firmado Por:

Brayan   Alejandro Palacio   Uribe

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 011 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Medellin - Antioquia
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